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PREDIAL XANADU S.A. — ¿67% 

Guayaquil, 26 de Noviembre de 2019 

Señor 

PAULO CESAR GILER MONTESDEOCA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía PREDIAL XANADU S.A., en sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo a bien elegir a usted en el cargo de PRESIDENTE, por el período de 

CINCO AÑOS, con las facultades y deberes que determina el artículo vigésimo octavo del 

Estatuto Social, conforme al cual le corresponde entre otras funciones, subrogar al Gerente 

General cuando éste faltare. 

La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía la ejerce individualmente 

el Gerente General. 

Reemplaza en el cargo al Ab. Gustavo Eduardo Arce Quimí. 

Las atribuciones vigentes de los Representantes Legales de la Compañía constan en la 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil Ab. 

Germán Castillo Suárez el 24 de Mayo de 2001, inscrita y anotada en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 3 de Agosto de 2001. 

Lia 
PÁULO CESAR GILER MONTESDEOCA 

Francisco de Orellana 2.201 Cdla. ¡ETEL Mz.832 — Edif. AS-1— Oficina $105 

Teléfono (04) 262- 8410 

Guayaquil - Ecuador  
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PREDIAL 

XANADU S.A., a favor de PAULO CESAR GILER MONTESDEOCA, 
de fojas 61.062 a 61.065, Libro Sujetos Mercantiles número 8.186. 

ORDEN: 57608 
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Guayaquil, 09 de diciembre de 2019 

lo REVISADO POR: ** 

a responsabilidad de la o el 

Art. 4 de la Ley del Sistema 

M0 / pata . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusj 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en 

Nacional de Registro de Datos Públicos. | : 

0150706 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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